
 

 

 

 

 

                                                                                          

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE JURISDICCIÓN COACTIVA 

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 

 

MISIÓN 

Atender la política 

coactiva delegada en la 

Contraloría General de 

Boyacá, como producto 

de los procesos de 

responsabilidad fiscal 

para el resarcimiento de 

los recursos y bienes 

patrimoniales del Estado. 

 

¿CUALES SON LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN OPERATIVA 

DE JURISDICCIÓN COACTIVA CONTRALORÍA GENERAL DE 

BOYACÁ? 

 

Desarrollo de las acciones que 

definan el resarcimiento de los 

recursos y bienes patrimoniales 

del Estado.  

 
Emitir actos administrativos que 

ameriten la responsabilidad de la 

dependencia  con lo establecido en 

el proceso de jurisdicción coactiva.  

 

Dar trámite informativo de los 

procesos delegados en la 

jurisdicción coactiva ante las 

instancias que por competencia 

le asiste su conocimiento. 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿QUÉ PROCESOS ADELANTA LA D.O.J.C DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE BOYACÁ?? 

 

LOS QUE SE DESARROLLAN 

POR EL PROCEDIMIENTO 

GENERAL DEC 403/20:  

 

LOS QUE SE DESARROLLAN 

POR EL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL: 

PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

DE COBRO 

 

PROCESOS DE COBRO 

FISCAL 

 

¿CUALES SON LOS BENEFICIOS DE LLEVAR PROCESOS EN LA 

D.O.J.C DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ?? 

 

Recuperación de 

recursos públicos 

perdidos o no 

invertidos por casos de 

Corrupción. 

 

Reintegro de dichos 

recursos a las entidades 

públicas víctimas de 

casos de corrupción. 

 

Reinversión de dichos 

recursos en el 

bienestar y progreso 

de las comunidades 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTUACIONES SURTIDAS EN EL AÑO 2021 

GESTIÓN VIGENCIA 2021 POR LA D.O.J.C 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

WILFER DISNEY ALARCÓN PINILLA 

CONCILIACIÓN DEPOSITOS JUDICIALES 

DEVOLUCIÓN DE TITULOS JUDICIALES 



DIRECTOR OPERATIVO JURISDICCIÓN COACTIVA 

 


